CONSELLERIA D´INFRAESTRUCTURES, TERRITORI I MEDI AMBIENT

D………………………….., mayor de edad, con D.N.I. nº ……………………………con domicilio en ………………………………………….. (Valencia), calle ………………..C.P. …………., que actúa por sí ante la CONSELLERIA D´INFRAESTRUCTURES, TERRITORI I MEDI AMBIENT comparece en Expediente 64/10 y como mejor proceda

EXPONE

PRIMERO.- Que a instancia de SIG RENOVABLES,SL con CF B- 98123722 ha sido solicitada autorización ambiental integrada para instalación de industria de transformación de subproductos de origen animal

Peticionario: SIG RENOVABLES,S.L.

Emplazamiento: Polígono 7, parcelas 61 y 62 de La Pobla del Duc (València)

Proyecto: autorización ambiental integrada para una nueva industria de transformación de subproductos animales.

Producción: capacidad de tratamiento de 220 toneladas al día de crudo.
SEGUNDO.- Que mediante anuncio publicado en el DOGV de fecha 18 de octubre de 2011, el expediente se encuentra expuesto a información pública por un periodo de treinta días hábiles para que corporaciones y particulares interesados puedan formular las alegaciones que estimen convenientes. 

TERCERO.- Que frente a dicho Proyecto de  Instalación de industria de transformación de subproductos de origen animal esta parte desea formular las siguientes 

ALEGACIONES

Primera.- En fecha 2 de junio de 2011 se dicta resolución por el Ayuntamiento de La Pobla del Duc  en expediente con referencia (2010LA/495) en el que se comunica a SIG RENOVABLES,S.L. 
“No conceder autorización a la mercantil SIG RENOVABLES,S.L. para la construcción de una nueva industria de gestión de subproductos de origen animal no aptos para el consumo humano, a ubicar en suelo no urbanizable en el polígono 7, parcelas 61 y 62 de la Pobla del Duc, a construir en dos fases: fase 1: Planta intermedia de categoría 1 y fase 2: Planta de transformación de subproductos de origen animal de categoría 1 y 2 para su valorización energética como combustible” 
Los motivos de tal resolución son los siguientes: 
1º. Que no queda acreditada la compatibilidad de la actividad proyectada con el planeamiento urbanístico y las ordenanzas municipales relativas al mismo

2º. Que hasta la fecha no se ha obtenido Autorización Ambiental Integrada, ni la Declaración de Interés Comunitario (DIC), ni la Declaración de Impacto Ambiental para el ejercicio de la citada actividad.

3º. Que el Area de Carreteras de la Diputación de Valencia ha emitido informe desfavorable en relación con los accesos  a la parcela desde la carretera CV-622.

4º. Que la Confederación Hidrográfica del Júcar ha emitido informe desfavorable en relación a la proximidad de la parcela a un cauce tributario del rio Missena, invadiendo la zona de policia.

Se aporta como DOC. nº UNO fotocopia de dicha resolución.
Idénticos motivos a los manifestados por la resolución dictada se mantienen en la actualidad, por lo que acogiéndose a lo manifestado en distinto expediente, no procede otorgar autorización ambiental integrada a la empresa SIG RENOVABLES,S.L. para instalación de una industria de  transformación de subproductos de origen animal  a tenor de los motivos expuestos por la resolución señalada.
Resulta contrario a la lógica y al orden jurídico que se pueda dictar una resolución administrativa radicalmente  opuesta a otra resolución administrativa previa dictada en expediente distinto pero  sobre idéntico proyecto  y a petición de la misma empresa solicitante a menos que se conculque el principio general de que “nadie puede actuar contra sus propios actos”.
Tal y como señalan  las STS de 15 de marzo de 2002, 22 de enero de 1997, 7 de mayo de 2001, 15 de febrero de 1988, 9 de octubre de 1981, 25 de enero de 1983 y 16 de junio de 1984  entre otras muchas, “los actos propios, que se definen como expresión inequívoca del consentimiento que actuando sobre un derecho o simplemente sobre un acto jurídico, concretan efectivamente lo que ha querido su autor y además causan estado frente a terceros”, continuando afirmando que “una pletórica jurisprudencia, constituida, entre otras muchas, por las sentencias de 5 de octubre de 1987 , 16 de febrero y 10 de octubre de 1988, 10 de mayo y 15 de junio de 1989, 18 de enero de 1990, 5 de marzo de 1991, 4 de junio y 30 de diciembre de 1992, 12 y 13 de abril y 20 de mayo de 1993, mantiene que el principio general de Derecho que afirma la inadmisibilidad de venir contra los actos propios constituye un límite del ejercicio de un derecho subjetivo o de una facultad, como consecuencia del principio de la buena fe y, particularmente, de la exigencia de observar, dentro del tráfico jurídico, un comportamiento coherente, siempre que concurran los requisitos o presupuestos que tal doctrina exige para su aplicación, cuales son que sean inequívocos, en el sentido de crear, definir, fijar, modificar, extinguir o esclarecer, sin duda alguna, una determinada situación jurídica afectante a su autor y que entre la conducta anterior y la pretensión actual exista una contradicción o incompatibilidad según el sentido que de buena fe hubiera de atribuirse a la conducta anterior.

Segunda.- Resulta un contrasentido que se pretenda instalar una industria  de estas características en unas parcelas (polígono 7, parcelas 61 y 62) clasificadas como suelo no urbanizable común, cuando en la propia población de La Pobla del Duc, en contra de lo manifestado por la empresa solicitante del expediente, el municipio de La Pobla del Duc cuenta con suelo industrial capaz de albergar una instalación de las características de la propuesta, en el que todavía no hay instalada ninguna industria. Siendo así que igualmente y en numerosas poblaciones de la Vall d´Albaida existen polígonos industriales con  suficiente suelo disponible para las necesidades pretendidas, cuyas parcelas están clasificadas como suelo urbano compatible con la instalación de industrias como la señalada.
Tercera.- La pretendida ubicación de la instalación en el polígono 7, parcelas 61 y 62 de la Pobla del Duc, en cuyo proyecto se señala que “la instalación de vapor constará de un depósito de agua para las calderas de 10.000 litros de capacidad”, resulta para cualquier conocedor de la zona, a todas luces incompatible con la naturaleza del suelo donde se pretende asentar. No resulta controvertido para todos cuantos conocen la realidad de La Pobla del Duc, que las parcelas donde se pretende llevar a cabo la instalación es geológicamente inestable (continuos desprendimientos y movimientos de tierra) y fácilmente inundable, lo  requeriría la aportación de un estudio geológico de dicho terreno que ni ha sido aportado ni consta en el expediente.
Cuarta.- Mayor inconveniente si cabe en orden al emplazamiento de dicha industria lo son los accesos a las parcelas 61 y 62 del polígono 7 de la Pobla del Duc. Se señala en la solicitud que “el emplazamiento propuesto se ubica en una zona bien comunicada, mediante la CV-60, con accesos bien regulados a través de rotondas”. En contra de lo manifestado, desde la CV-60 y CV-611 el único acceso a dichas parcelas lo constituye un camino de vereda sin asfaltar ni posibilidad de ser asfaltado, que por su propia naturaleza y ancho limitado, resulta incompatible con una industria con capacidad de transformación de 220 toneladas diarias, lo que equivale a un tránsito rodado diario muy importante de camiones de elevado tonelaje en doble dirección.
Quinta.- En modo alguno está garantizado el suministro de agua potable como tampoco el suministro de gas. Dichas parcelas no disponen de suministro de agua, salvo el de agua de riego por turnos, lo que impide asegurar el caudal necesario, a salvo que se pretenda la utilización actual del agua de riego en perjuicio de la principal actividad de la zona que es la agricultura. Y  la instalación de transporte de gas discurre a una distancia importante, sin que sea posible el enganche directo, lo que requiere la realización de obras, instalaciones y permisos, así como cruzar la carretera discurriendo la tubería por el subsuelo del camino de vereda, sin que todas estas actuaciones resulten contempladas en el proyecto presentado.
Sexta.- Siguiendo con el emplazamiento elegido, se omite que dicha instalación  distará a  poca distancia del cauce del rio Missena y se omite informe alguno sobre la naturaleza del terreno donde se pretende asentar la industria ni la posibilidad de afectación de los residuos generados,  por posibles filtraciones, a las aguas subterráneas que nutren el nacimiento de agua existente a escasos 300 metros, el pantano de Bellús, y las actuales filtraciones del pantano a las aguas de Xàtiva. Ni se establece el protocolo y el plan de actuación disponible para el caso de que dicha posibilidad no tan remota se produzca.
Séptima.- Resulta enormemente clarificador el que se justifique el proyecto y su emplazamiento en La Pobla del Duc manifestando que “se trata de un punto estratégico en el que en su radio de acción abarca tanto el origen de la materia prima como el destino del producto transformado” para comprender que  la instalación de dicha industria en el emplazamiento elegido, oculta intereses y razones que se omiten.  Tan es así, que resulta desconocida la materia prima que se va a utilizar, la distancia de los principales proveedores de dicha materia prima, las empresas destinatarias del producto transformado y la distancia desde La Pobla del Duc hasta las mismas. 
Octava.- En cuanto al emplazamiento elegido, se señala que  “se emplaza a una distancia considerable y alejada de cualquier núcleo urbano, evitando cualquier molestia por posible generación de malos olores, humos y gases como consecuencia del proceso de transformación” y se indica que se situa a unos 2´5 km en dirección sur de la Pobla del Duc, 3.500 metros de Ràfol de Salem y en torno a unos 4.000 metros de Castelló de Rugat. El párrafo es lo suficientemente elocuente en orden al señalamiento de todos los inconvenientes que van a tener que soportar  como consecuencia de la instalación de una instalación de estas características. Olvida sin embargo, conscientemente la existencia de explotaciones agrarias y viviendas rurales a escasos 50 metros del emplazamiento de dicha industria que se pretende instalar y no señala cómo  se verán afectadas las mismas. Y lo que es más importante, omite los núcleos poblacionales más cercanos al emplazamiento elegido (Beniatjar, Otos y Bèlgida a unos 2 km, etc) sin indicar cómo se verán afectados los mismos, teniendo en cuenta que según el propio informe los vientos predominantes son de este/oeste que es la orientación de todos ellos respecto de dicho emplazamiento.
Novena.- Se indica que hay previsión de generar RESIDUOS PELIGROSOS y NO PELIGROSOS sin indicar la cantidad, la naturaleza de los mismos y las medidas de tratamiento y almacenaje de unos y otros.
Décima.- Según el informe de la propia empresa, la categoría de las materias primas con las que se van a tratar en la citada planta, se encuentran dentro del grupo de Materiales Categoria 1, que son un tipo de materiales altamente peligrosos, contaminantes y que deberían tener un plan específico de tratamiento puesto que pueden afectar a calidad ambiental y a la salud pública de los vecinos de todas las poblaciones cercanas, así como de la fauna; no se debe olvidar que este tipo de materias no son aptos ni para el consumo  humano ni animal
Undécima.- Se podrá hacer la literatura que se quiera para justificar que “la actividad supone un impacto positivo sobre el desarrollo sostenible”,  pero todo ello supone desconocer la realidad social de La Pobla del Duc y de las poblaciones vecinas (Bèlgida, Beniatjar, Otos, Castelló de Rugat, Rafol de Salem, Montaverner, etc).
El contexto en el que se pretende instalar esta industria es un contexto eminentemente rural cuya economía principal es la agricultura y la pretensión de una instalación de este tipo resulta manifiestamente incompatible con la sostenibilidad del municipio: contaminación, residuos, necesidades agua riego, afectación parcelas colindantes, aumento muy considerable del tráfico rodado, malos olores, etc.
Se señala falsamente que se trata de una zona agrícola donde los agricultores están viendo reducirse paulatinamente sus ingresos, genera migración de parte de los habitantes, plantaciones en estado de abandono y merma de ingresos.

Ciertamente la agricultura no es un negocio boyante, nunca lo ha sido, pero en el caso que nos ocupa la zona donde se pretende ubicar dicha industria está cultivada, en plena producción y desarrollándose proyectos de ganadería y agricultura ecológica.
Duodécima.- Para finalizar, resaltar que se incluyen en la solicitud unas encuestas anónimas que dan respaldo a las bonanzas del proyecto y consultadas la mayoría de los ciudadanos de la población, ninguno ha sido encuestado para los fines pretendidos y que de haberse llevado a cabo, con total certeza hubiera obtenido una respuesta absolutamente negativa para el fin pretendido por los propios solicitantes del expediente.

En virtud de lo expuesto

SOLICITO

Tenga por presentado este escrito, lo admita, tenga por hechas las alegaciones contenidas en el mismo y en su virtud tras los trámites legales oportunos, acuerde de conformidad con lo manifestado denegar autorización ambiental integrada para instalación de industria de transformación de subproductos de origen animal a la empresa SIG RENOVABLES,S.L. en el polígono 7, parcelas 61 y 62 de La Pobla del Duc (València), por los motivos invocados en el presente escrito.

En …………………………….. a 22 de noviembre de 2011
Fdo. 
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